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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Francisco Javier García Blanco
DOT-145/AYTO SAN PEDRO CHOLULA-03/2025

■usnruTo CE'nA.s5P4=£vc'A ¿ccíso i/-

Kifi KA ^ e^TiCC-Cfi rf

DAICS Ft!ÍSO^■AU5 Dít ES'ADO CE PUf a.A Ponente:

Expediente:

Sentido de la resolución: Infundada

Visto el estado procesal del expediente número DOT-145/AYTO SAN PEDRO

CHOLULA-03/2025, relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia, interpuesto por ANÓNIMO en lo sucesivo la persona denunciante, en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA

en lo continuo, sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

Pi

ANTECEDENTES

I. Con fecha siete de febrero de dos mil veinticinco, fue remitida electrónicamente al

Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia, en la que se señaló:

■f:e

m

m

Kh ‘No hay información publicada del 4t 2024”... ($¡c)

Indicando al respecto el artículo 77, fracción XXXIX, formato A, del primer, se

tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro.

.fí ’• 'i

í

i

II. En diez de febrero de dos mil veinticinco, la Comisionada Presidente de es^
Instituto, tuvo por recibida la denuncia interpuesta por el denunciante, misma que fue

asignada con el número de expediente DOT-145/AYTO SAN PEDRO CHOLULA-

03/2025, turnada a esta ponencia, para su trámite respectivo.

I

r<.!

fó.-.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Francisco Javier García Blanco

DOT-145/AYTO SAN PEDRO CHOLULA-03/2025
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tuiíi CA

CATOS tír?SD>;-.U5 Cí. ES-.'CO C£ fUíBL/- Ponente:

Expediente:

III. Por proveído de fecha trece de febrero de dos mil veinticinco, se admitió la

denuncia enviada electrónicamente al Instituto, requiriendo al sujeto obligado rindiera

informe justificado respecto al acto reclamado, en un plazo de tres días hábiles

siguientes de que fue notificado; asimismo, se hizo constar que la persona

denunciante no anunció pruebas; finalmente, se hizo del conocimiento a éste, del

derecho que le asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus datos

personales, así como se puso a su disposición el aviso de privacidad correspondiente

a la base de datos referente a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia, informándosele de la existencia, características principales, alcances

y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, de

conformidad con Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla.

su

I

IV. Por acuerdo de fecha dos de mayo de dos mil veinticinco, se tuvo al sujeto '

obligado rindiendo su informe justificado en tiempo y forma legal; ofreció pruebas y

en razón de lo informado, se solicitó a la Coordinación General Ejecutiva rindiera, en

e! término de tres días hábiles siguientes, un dictamen, para constatar lo referido en

el informe señalado.

y
V. En proveído de diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, se tuvo por recibido

j

el dictamen emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante;

-p^Io que, se continuó con ei trámite del presente asunto, en ese sentido se

'ásfnitieron las pruebas anunciadas únicamente por el sujeto obligado, mismas que

por su propia y especial naturaleza por tratarse de documentales.
i

«csg^d^ahogaron

Por otra parte, se asentó que los datos personales del denunciante no serían

iiyulgados y finalmente se ordenó turnar los autos para dictar la resolución

respectiva.
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Francisco Javier García Blanco
DOT-145/AYTO SAN PEDRO CHOLULA-03/2025
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DATC3 P€330NSLES 0£^ ES"ADO DE PUEBLA Ponente:

Expediente:

VI. El día diez de junio del presente año se listó el presente asunto para ser resuelto

por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

PrimGrO. EI Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver la

presente denuncia en términos de los artículos 1,10 fracciones IV y V; 23, 37, 39

fracciones I, II, IX,XyXV, 102, 109y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

?•

t.

SGQUndO. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia

es procedente, en términos del artículo 102, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que la persona denunciante alegó

el incumplimiento por parte del sujeto obligado del artículo 77, fracción XXXIX,

formato A, del primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicip dos mil
veinticuatro, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públipadel Estado

de Puebla.

I

\

i1

i '■ I
!

]

fr.

Tercero. La denuncia interpuesta cumplió con todos los requisitos estabiqcp

en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso a

Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lineamiento^

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia

y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas

de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Francisco Javier García Blanco

DOT-145/AYTO SAN PEDRO CHOLULA-03/2025
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I--'

Ponente:

Expediente:

Cuarto. La denuncia se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo

105, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que

regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de

Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio

Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

■:

.V

•1

Ti

Quinto. Con ei objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio, es

conveniente precisar que la persona denunciante, manifestó en la misma, lo que ha

quedado asentado en el antecedente primero de la presente resolución.
.r

!í

A lo que, el sujeto obligado en el Informe justificado, manifestó, en términos

generales, que la información se encontraba publicada conforme a la ley de la

materia.

-(

i

I

Ahora bien, del dictamen con número DV/234/2025. de fecha quince de mayo de dos

mil veinticinco emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano

Garante, se advierte:

j.

RCERO. De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, se conoluye io siguiente:

I I
I

I
ConclusiónPeriodoFracciónArtículo

El H. Ayuntamiento de San Pedro Choiula, sí
pubiicó la información inherente a la obligación de
transparencia consignada en el artículo 77,
fracción XXXIX, formato A, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, con relación al primero,

segundo, tercero y cuarto trimestres del ejercicio
2024, de conformidad con la Ley en cita, así como

Primero,

segundo,

tercero y
cuarto

trimestres

2024

XXXIX

Formato

7

A

I

vk:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Francisco Javier García Blanco
DOT-145/AYTO SAN PEDRO CHOLULA-03/2025

lí-TITUTC Dé aCCÍSO A It.

MrOHAÍAOCrl HJSIICA VF~OTfCCr/.-|l>f

DA'Ci PIiTGCHALES Oí. E“iDC QX fHjiQLA Ponente:

Expediente:

en los Lineamientos Técnicos Generales

aplicables^

Es Importante mencionar que el proceso de verificación realizado, consiste en evaluar que la

información publicada cumpla con los requisitos establecidos tanto en la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, como en los Lineamientos Técnicos Generales.

En este sentido, dicho proceso se lleva a cabo de buena fe, siendo responsabilidad de cada sujeto

obligado la veracidad de la información que difunden.”

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o no

cumplimiento a las obligaciones de transparencia señaladas en los capítulos II y III

de la Ley de la materia en el Estado de Puebla.

SGXtO. En relación a los medios probatorios aportados por las partes se

admitieron las siguientes:

Por cuanto hace al denunciante no ofreció pruebas por lo cual no hay .material sobre

el cual proveer.

Por cuanto hace al sujeto obligado, se admitieron las siguientes pruebas:

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia cer^ícada del

nombramiento en el que se designa a la Directora de Transparerícia del sujeto

obligado de fecha uno de noviembre de dos mil veinticuatro.

Respecto a la documental pública, tienen pleno valor, en términos de lo dispuesto ^r
los artículos 335 y 336, respectivamente, del Código de Procedimientos Civiles par^

el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad oop
el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Estado de Puebla.

\

)
j.

I

I

i,’

ííi ■
t

i
í ■

m:-.

r. i

Séptimo. En el presente considerando

incumplimiento denunciado en el' artículo 77, fracción XXXIX, del primero,

segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio dos mii veinticuatro de la ley
Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org,mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Francisco Javier García Blanco
DOT-145/AYTO SAN PEDRO CHOLULA-03/2025

.o A, í.y■-L'riru"

TA-os n

••1 i>

Lí r juÜL'' Ponente:

Expediente:

de la materia, con la finalidad de establecer si existió o no incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia a que se refiere el Título Quinto, de la Ley de la

materia, al tenor de lo siguiente:

El denunciante en autos acusó que no se encontraba publicada la información

correspondiente al artículo 77, fracción XXXIX, formato A, del primero, segundo,

tercero y cuarto trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por su parte el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al rendir el

informe solicitado en autos, alegó que la obligación estaba debidamente publicada

en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Atento a ello y previo a la continuación del análisis que nos ocupa, resulta importante

hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se

determina:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,

contarán con un vínculo electrónico fáciimente identificabie y accesible que

cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización

de la información a que se refiere este Títuio y demás disposiciones en la materia.

Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de ias obligaciones de transparencia deberá pubiicarse con

^<~~pe(^pectiva de género y discapacidad, cuando así
corresponda a su naturaleza,

información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible

^través de la Plataforma Nacional.

iilo^71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de

i^enc/a y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que

la presente Ley o en otra disposición normativa se estabiezca un plazo

diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar ei plazo mínimo

'guedeberá permanecer disponibie y accesible la información, atendiendo a las

h^idades de la misma.

y

I

I

ff

I

g(

Artíc

TBi

I
en
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I

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
6



Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Francisco Javier García Blanco

DOT-145/AYTO SAN PEDRO CHOLULA-03/2025
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Expediente;

“Artículo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia
señaladas en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, el

área, el funcionario responsable de generar la información y la fecha de su última
actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones de

transparencia que no les son aplicables.
¡s

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información, las

Obligaciones de Transparencia, son aquellas que describen la información que

deberán poner a disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios

de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional todos los sujetos obligados

sin excepción alguna referentes a temas, documentos y políticas que aquellos poseen

en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto

del marco normativo aplicable y vigente del sujeto obligado, en el que se deberá

incluirse las disposiciones administrativas, directamente o a través de la autoridad

competente, con el plazo de anticipación que prevean las disposiciones aplicables al

sujeto obligado de que se trate, salvo que su difusión pueda comproj

que se pretenden lograr con la disposición o se trate de situacii

de conformidad con dichas disposiciones.

e
Sí

f-i’r-

I

.% ..
í ,
Sí

iter los efectos

é de emergencia )

i
i

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:
V,'

i

!

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulá^ ^
y mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de la Plataforma-^

Nacional, la información derivada de las obligaciones específicas

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y AccSt^
a la Información Pública del Estado de Puebla;

J

\

l;

1
i

I.
i

k

!

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones
!

I*. i

I.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Francisco Javier García Blanco

DOT-145/AYTO SAN PEDRO CHOLULA-03/2025

:dal/-

C .)

•c nru.r,

Ponente:

Expediente:

específicas de transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo

menos en un medio distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas

que no cuentan con acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible . a una sección denominada

“Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la información

pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento de sus

obligaciones específicas de transparencia: y,

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las

y los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave y

temas.

Por lo que una vez precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia hecha valer, versa sobre la

fracción XXXIX, formato A, del artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública de Estado de Puebla, el cual señala:

K/AmÍCULO 77.- Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener actualizada y
accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad con el último párrafo

del articulo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según

corresponda, la siguiente información: Además de lo señalado en el Capitulo II del presente

^ Titulo^el Poder Ejecutivo Estatal y los Ayuntamientos deberán publicar, difundir y mantener

^ ^S^^fízada y accesible, la información siguiente:

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos

obligados;

Por lo que, una vez presentada la denuncia, en investigación del hecho dado a

cer a través de ella y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría en

Iplimiento a las obligaciones descrita anteriormente, se solicitó a la Dirección de

I

I

»

co¡

in
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Francisco Javier García Blanco

DOT-145/AYTO SAN PEDRO CHOLULA-03/2025
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w.CKyi iiJt.LfCA y PsoriccóM w
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Expediente: .

Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de este Instituto de

Transparencia, el dictamen relativo de conformidad con el numeral Cuadragésimo

Segundo de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación

de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación

y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen DV/234/2025, requerido a la

Dirección de Verificación y Seguimiento, dependiente de la Coordinación General

Ejecutiva de este Órgano Garante, en el que señaló lo siguiente:

TERCERO. De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, se concluye lo siguiente:((

ConclusiónFracción PeriodoArtículo \

El H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula, sí publicó la

información inherente a la obligación y-de transparencia
consignada en el artículo 77, fracción X)^X, formato A, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Iprormación Pública del

Estado de Puebla, con relación al primeo, segundo, tercero y

cuarto trimestres del ejercicio 2024, dexonformidad con la Ley

en cita, así como en los Lineamientos Técnicos Generales

aplicables.

XXXiX

Formato A

Primero,

segundo,

tercero y
cuarto

trimestres

2024

77

\

Es importante mencionar que el proceso de verificación realizado, consiste en evaluar que la

información publicada cumpla con los requisitos establecidos tanto en la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, como en los Lineamientos Técnicos Generales. En b

sentido, dicho proceso se lleva a cabo de buena fe, siendo responsabilidad de cada sujeto obligad^
veracidad de la información que difunden.”

/' I
I

«

¿rí
I

I

Dictamen que de igual manera, cumple con los requisitos establecidos en el numecáj

Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por el

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Francisco Javier García Blanco
DOT-145/AYTO SAN PEDRO CHOLULA-03/2025

iccíso i íA

t-nucciy. D:

EMunr-xc xtrurax*

;.'.CPA?£v•-■CHiUTC DC
Af-ic

Ponente:

Expediente:

de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al contener

el área administrativa y funcionario público responsable de generar la información, así

como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Ante tal escenario, queda acreditado que el sujeto obligado ha cumplido con su

Obligación General de Transparencia, esto es, ha publicado, difundido, mantenido

actualizada y la información referente a la fracción XXXIX, formato A, del artículo

77, del primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio dos mil

veinticuatro, de la Ley de la materia.

cí'íjO*-

I

como

En consecuencia de lo anterior, es INFUNDADA la denuncia hecha en contra del

Honorable Ayuntamiento San Pedro Cholula, Puebla, toda vez que como ha quedado

analizado en párrafos que anteceden, el sujeto obligado publicó en tiempo y forma

legal la información referente a fracción XXXIX, formato A, del artículo 77, del

primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro, de

!a Ley de la materia.

PUNTO RESOLUTIVO

Unico. Se declara INFUNDADA la presente denuncia, respecto al artículo 77,

ít^ción XXXIX, del primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio

/^^mil veinticuatro, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla. Lo anterior, en términos del Considerando SÉPTIMO de la

grese^ .jesolución.I

] momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente0

'Vc^cluido, sin ulterior acuerdo.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Francisco Javier García Blanco
DOT-145/AYTO SAN PEDRO CHOLULA-03/2025

NffnTUTC DE ■HÍAKSPi. PENCA ACXISSOi U.

•N'ípPAWCJOri IC* V PAJIE COCU r>F
CATCá PE^íSOSALEE DEL EETADD DE P-JEBLA Ponente:

Expediente:

Notifíquese la presente resolución al denunciante a través del correo electrónico

señalado para tales efectos y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día once de junio de dos mil veinticinco asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador General Jurídico de

RITA\EkENA

NTECO

/<

FRANGISCOJAVIER GARCÍA

\ biMnco
C^ISIONADO

NOHE1
5, lADAM

i.

HÉCTORES
coordinadoKg

A PILONI

JURÍDICO
í-

*'•

i

j

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número D0T-145/AYT0 SAN PEDRO CHOLULA-

03/2025 en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día once de junio de dos mil veinticinco.

\ r I

¡]

>i ■

FJGB/vmim.

1
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